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ACTUACIONES N°: 387/22
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JUICIO: OLVEIRA CARLOS ADALBERTO Y OTRAS c/ ARIAS VICTOR SEBASTIAN Y OTRO s/
ESPECIALES (RESIDUAL) EXPTE: 387/22.-

CONCEPCIÓN, 27 de noviembre de 2023.-

    Atento a solicitado por el Defensor de la NAyCR de la Ira. Nominación, líbrese oficio al Equipo
Interdisciplinario del Cuerpo de Peritos Médicos del Centro Judicial de Concepción a fin de que una Junta
Médica formada por tres profesionales, debiendo uno de ellos ser de la especialidad médica de Psiquiatría,

examine al presunto insano Sr. Víctor Sebastian Arias y realice un informe médico, teniendo en cuenta lo
dispuesto por el art. 31 del CCC sobre: diagnóstico y pronóstico; época en la que la situación se manifestó,
capacidades conservadas y resilientes y sus consecuencias en la vida de relación, es decir, respecto de las
capacidades que tiene la persona con discapacidad para los actos de su vida diaria y las actividades que la
persona con discapacidad puede realizar por sí sólo o con asistencia de otra persona.-LES
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